










Anexo I: Auditores independientes

Una empresa puede contratar a un tercero para efectuar una auditoría social
de sus actividades. Dicho auditor puede ser una empresa privada o una
organización sin fin de lucro que verificará si la empresa utiliza mano de obra
infantil, así como las condiciones de trabajo de los jóvenes. Las
organizaciones de empleadores y las iniciativas multilaterales también se
sirven de este tipo de auditores.

A su vez, estos auditores pueden ser acreditados, con el sello de aprobación,
por organizaciones internacionales con reconocida experiencia en este ámbito.
Las organizaciones y empresas que se enumeran a continuación, salvo una
han sido acreditadas por la Asociación Trabajo Justo (FLA) o por
Responsabilidad Social Internacional (SAI). La FLA acredita a organizaciones
comerciales y no gubernamentales a escala nacional, mientras que la SAI
certifica principalmente a organizaciones comerciales a escala mundial.
Obviamente existen otros prestigiosos auditores que no figuran en esta lista.

Es importante recalcar que esta enumeración no implica la aprobación de

dichas organizaciones o de sus servicios por parte de la Organización

Internacional del Trabajo ni por la Organización Internacional de

Empleadores. Esta lista sólo se ofrece como punto de partida orientativo

para las empresas.

� Verité es una de las principales organizaciones sin fines de lucro que se
dedica a los procesos de seguimiento, pero no ha sido acreditada por la
FLA o la SAI. Creada en 1995, basada en los Estados Unidos y trabaja a
través de una red mundial de organizaciones no gubernamentales. Hasta la
fecha, ha realizado más de 1.000 auditorías en fábricas situadas en unos
65 países. Tras efectuar sus inspecciones, formulan recomendaciones a
los gestores sobre medidas correctivas y reparadoras y también facilitan
educación y formación para ejecutivos y trabajadores (www.verite.org).

Controladores acreditados por la Asociación Trabajo Justo (FLA)

� A & L Group Inc. es una empresa de inspección del trabajo con sede en
Nueva York y acreditada por la FLA para actuar en México, Colombia,
República Dominicana, Honduras y Estados Unidos de América.

� Phulki es una organización no gubernamental con sede en Bangladesh que
tiene por objetivo asegurar mejores condiciones de trabajo, especialmente
para las mujeres que trabajan en fábricas y los niños de los barrios más
desfavorecidos. Ha recibido la acreditación para supervisar todos los
componentes del código de la Asociación Trabajo Justo, salvo el de la
libertad sindical.

� Cal Safety Compliance Corporation (CSCC) ofrece servicios de seguimiento,
así como educación y formación sobre responsabilidad social, y está
acreditada en los Estados Unidos.
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� Cotecna Inspections está radicada en Ginebra y acreditada por la FLA para
actuar en Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México,
Perú, Republica Dominicana y los Estados Unidos.

� La Comisión para la Verificación de Códigos de Conducta (COVERCO) se
creó en 1997 como una asociación sin fines de lucro que reúne a
representantes de la sociedad civil y a profesionales de distintas disciplinas
de Guatemala para asegurar una verificación independiente de los códigos
de conducta. Está acreditada para supervisar el código de conducta de la
FLA en Guatemala.

� Bureau Veritas es una empresa internacional de verificación y seguimiento,
acreditada en China ( incluidos Hong Kong y Macao), la India, Indonesia,
Filipinas y Tailandia.

� Global Standards/Toan Tin Global Standards es una consultora que verifica
los códigos de conducta y el cumplimiento de las normas, acreditada para
actuar en China (incluidos Hong Kong y Macao), la República de Corea,
Tailandia y Viet Nam.

� El Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES) es una
iniciativa de la sociedad civil que se creó en marzo de 1996 para promover
la responsabilidad social y las condiciones de trabajo dignas a través de
procesos de seguimiento independientes. Está acreditada para supervisar
el código de conducta de la FLA en El Salvador.

� Kenan Institute Asia es una organización no gubernamental estadounidense
y tailandesa, basada en Tailandia, que promueve las asociaciones
intersectoriales para la protección ambiental, el desarrollo económico, las
normas laborales y la mejora de las prácticas empresariales. Está
acreditada para actuar en China, Malasia y Tailandia.

� LIFT-Standards es una empresa de asesoramiento y seguimiento con
respecto a las normas laborales, situada en Bangladesh y acreditada para
actuar en dicho país.

� Société Générale de Surveillance (SGS) es una empresa internacional,
situada en Ginebra, que presta servicios de comprobación, seguimiento y
verificación. Está acreditada para actuar en China (incluido Hong Kong y
Macao), la India, Pakistán, Turquía y Viet Nam.

� T-Group Solutions es una empresa que se encarga de supervisar el
cumplimiento de las normas laborales, acreditada para actuar en la India y
en Sri Lanka.
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Organismos de certificación de la Responsabilidad Social Internacional (SAI)

� Bureau Veritas Quality International, Reino Unido
www.bvqi.com

� Centro per l’Innovazione e lo Sviluppo Economico (CISE), Italia
www.lavoroetico.it

� Cal Safety Compliance Corporation (CSCC), Estados Unidos de América
www.cscc-online.com

� Det Norske Veritas (DNV), Hong Kong, China
www.dnv.com

� Intertek Testing Services, Estados Unidos de América
www.intertek-labtest.com

� Registro Italiano Navale (RINA SpA), Italia
www.rina.org

� RMTUV Asia Pacific Ltd., Tailandia
www.rwtuv.com

� SGS-ICS, Bélgica
www.sgsgroup.com

� TUV Rheinland Group, Hong Kong, China
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Guía II
¿Qué pueden hacer los
empleadores para eliminar
el trabajo infantil?
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Eliminación del trabajo infantil
Guías para los empleadores
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Guía I

Guía II

Guía III

Eliminación del
trabajo infantil

Introducción al problema del
trabajo infantil

¿Qué pueden hacer los
empleadores para eliminar
el trabajo infantil?

El papel de las organizaciones
de empleadores en la lucha
contra el trabajo infantil

Estas guías han sido desarrolladas para ayudar a las
empresas, a las organizaciones empresariales y a
sus asociados a comprender la cuestión del trabajo
infantil, sus implicaciones y las medidas que pueden
adoptar para eliminarlo. Las tres guías prácticas
ofrecen ideas, consejos y ejemplos para prevenir el
trabajo infantil, apartar a los niños del trabajo y
proteger a los adolescentes de condiciones
peligrosas.

Este conjunto de guías pretende ser una herramienta
para los directivos, ejecutivos y gestores de
empresas, organizaciones de empleadores y de otras
asociaciones empresariales que quieran
comprometerse en la eliminación del trabajo infantil.

Estas guías se centran en los países en desarrollo y
proporcionan ejemplos de empresas y organizaciones
de empleadores que han tomado medidas concretas,
de manera individual o en colaboración con la
Organización Internacional del Trabajo, diversos
donantes u otras organizaciones locales, nacionales e
internacionales.




